
JUZGADO SEPTIMO DE FAMLIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de septiembre de dos mil veintiuno 

Rad. 050013110-007-2019-00722-00 

Ref. Muerte Presunta 

 

Allegada las publicaciones del encabezamiento y parte resolutiva de la 

sentencia proferida por este Despacho dentro del presente proceso de 

Declaración de Muerte Presunta por Desaparecimiento, por secretaria del 

Despacho se remitirá copia digital de la sentencia a la Notaría Única de 

San Andres, donde se encuentra inscrito el nacimiento de JOHN DAVID 

POSADA MUÑOZ.  

 

Igualmente se remitirá copia de la sentencia a la Notaria Séptima del 

Circulo Notarial de Medellín, con el fin que procedan a realizar el Registro 

de defunción de JOHN DAVID POSADA MUÑOZ, por ser esta la Notaría 

dispuesta por la parte actora. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 
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